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Manuela de Salazar: mujer 
emprendedora y virtuosa en 
la Guadalajara del siglo xviii

Pedro José Pradillo y Esteban (Ayuntamiento de Guadalajara)

1. Introducción

Manuela de Salazar y Gascón Ladrón de 
Guevara nació en Medinaceli en las postri-
merías del siglo xvii. Antes de 1708 ya re-
sidiría en Guadalajara en su condición de 
esposa de Fernando de Gamboa. Aunque, 
tras la prematura muerte de don Fernando, 
doña Manuela contraería matrimonio con 
don Pedro Vázquez de Garay, regidor per-
petuo de esta ciudad, quien se convertiría 
en el tutor y administrador del mayorazgo 
del menor Antonio de Gamboa y Salazar, 
fruto de su primer matrimonio. 
Don Pedro fallecería en 1723, después de 

haber engendrado con la Salazar cinco hi-
jos: José, Pedro, Ramón, Petronila y María 

Antonia. Quedaba entonces doña Manue-
la viuda por segunda vez, con apenas 30 
años de edad, pero con una importante 
herencia que administrar. Al año siguiente, 
adquiría las casas principales de los Oroz-
co con la finalidad de establecer un vínculo 
que asegurara su posición social y la de sus 
hijos, así como mantener en su seno una 
propiedad ligada a los antepasados de su 
madre. Hoy la calle donde aún se levanta 
dicha casona se rotula como Salazaras en 
su memoria, aunque la mayoría de los gua-
dalajareños no sepa por qué.
El 30 de abril de 1745 fallecía doña Ma-

nuela, siendo enterrada en la conventual 
de San Francisco. Para tal ocasión dejó 
dineros suficientes, y en tal cuantía, que 
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fray Joseph Marcos organizaría unos sun-
tuosos funerales que incluían la construc-
ción de un túmulo funerario efímero, la 
redacción y la edición de una Oración 
fúnebre en la que asemejaba a la Salazar 
con mujeres virtuosas de las Sagradas Es-
crituras, como Raquel, Noemí, Ruth, Es-
ther, Judith, Victoria de Pescara, las tres 
Marías, o Ana la profetisa.

2. De los linajes de 
Soria y Guadalajara

Doña Manuela pertenecía a familias no-
biliarias de Soria y de Guadalajara, en ella 
confluían intereses matrimoniales de dife-
rentes linajes con señoríos en Medinaceli y 
Somaén, y en Hita y Cifuentes, respectiva-
mente. Fue fruto del matrimonio habido en 
Medinaceli el 7 de febrero de 1685 entre 
don Juan Antonio de Salazar y Ucedo (Me-
dinaceli, 23 de julio de 1651-23 de febrero 
de 1693), caballero de Calatrava, alcaide 
del castillo y fortaleza de Somaén, y doña 
María Gascón Ladrón de Guevara. 
El padre, don Juan Antonio, era el pri-

mogénito del enlace entre don Francisco 
de Salazar y el Águila, caballero de San-
tiago, y de doña María de Ucedo. Salazar 

1  SOBALER SECO, María Ángeles: La oligarquía soriana en el marco institucional de los «Doce Linajes» (Siglos xvi y 
xvii), Tesis Doctoral, Universidad de Valladolid: Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, 1998, p. 4.

2  CADENAS Y VICENT, Vicente de: Extracto de los expedientes de la Orden de Carlos 3º, 1771-1847, Madrid: 
Hidalguía, 1983, t. 5, p. 202.

era una de las familias hidalgas de Soria, 
vinculada a la de los Chancilleres y a la de 
los Morales, y, por tanto, integrantes de los 
Doce Linajes que controlaban el concejo 
de esa ciudad y su jurisdicción. Esta insti-
tución «…sirvió de marco a un importante 
sector de la ‘oligarquía’ soriana para definir 
sus relaciones sociales y para articular una 
vía fundamental para la designación y ocu-
pación de plazas del Ayuntamiento».1 
La madre, doña María Gascón Ladrón de 

Guevara, nacida en Muduex el 11 de junio 
de 1666, era hija de don Antonio Gascón 
de Herrera y de doña Antonia Ladrón de 
Guevara, vecinos de Hita.2 Esta última era 
natural de Cifuentes, donde había nacido 
el 22 de agosto de 1635 fruto de la pare-
ja compuesta por don Rodrigo Ladrón de 
Guevara y doña Bernarda Orozco y Cal-
derón. También de esta relación nació 
don Diego Ladrón de Guevara Orozco y 
Calderón (Cifuentes, 1641-México, 1718), 
virrey que fuera del Perú. Sin duda este 
prelado sería uno de los principales perso-
najes de la familia, tanto por su categoría 
política como económica.
Hermanos de doña Manuela fueron don 

Juan Antonio (2 de enero de 1692-1 de 
agosto de 1750), caballero de Santiago des-
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de 1711, y doña Juana de Salazar Ladrón 
de Guevara y Gascón, que casaría en 1712 
con Juan Manuel de Castejón y Camargo.3 
El sacerdote don Diego Ladrón de Gue-

vara se doctoró en derecho por la Univer-
sidad de Alcalá, y tras ocupar varios cargos 
docentes y administrativos en el seno de la 
Iglesia ―gobernador del obispado de Al-
mería, canónigo de Sigüenza, y doctoral de 
Málaga―, fue nombrado obispo de Pana-
má (1689) y de Quito (1706). A estas digni-
dades siguió su designación como virrey del 
Perú entre 1710 y 1716. Al año siguiente, 
1717, su santidad Clemente XI acepta-
ría su renuncia y le asignaría una pensión 
anual de 8.000 pesos. Ante el delicado es-
tado de salud, don Diego organizó el viaje 
de regreso a la península, pero antes de em-
barcar encontró la muerte en la ciudad de 
Méjico el 9 de noviembre de 1718.4 En sus 
años de gobierno diocesano intervino en la 
construcción de la catedral de Panamá y en 
la fortificación de esa ciudad y de su cas-

3  Sobre este caballero, alianzas familiares y descendencia, GUIJARRO SALVADOR, Pablo: «Felipe Gon-
zález de Castejón y Tovar (1745-1803): socio fundador y primer director de la Real Sociedad Tudelana de los 
Deseosos del Bien Público», Huarte de San Juan. Geografía e Historia, nº 18, 2011, pp. 185-218. 

4  SERRANO SANZ, Manuel: «Biografía de don Diego Ladrón de Guevara, obispo de Panamá, Guamanga 
y Quito, y Virrey del Perú», Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, XXX, 1914, pp. 95-106; y LAYNA SERRA-
NO, Francisco: Historia de la Villa Condal de Cifuentes (Guadalajara), Madrid: Compañía Bibliográfica Española, 
1955, pp. 199-203. 

5  SÁNCHEZ PEDROTE, Enrique: «Los prelados virreyes», Anuario de Estudios Americanos, VII, nº 7, 1950, 
pp. 211-253; VARGAS, José María: Historia de la Iglesia del Ecuador durante el Patronato Español, Quito: Editorial 
Santo Domingo, 1962, pp. 337-339. 

6  JUSTO ESTEBARANZ, Ángel: «Las donaciones a España del Obispo de Quito don Diego Ladrón de 
Guevara», Artigrama, nº 24, 2009, pp. 225-237. 

tillo de Chagre; reorganizó la Universidad 
de San Cristóbal de Guamanga y fundó 
allí un convento de carmelitas descalzas. 
En Quito, se ocupó de reformar las cons-
trucciones del convento de la Concepción 
y de afrontar importantes reparaciones en 
el templo catedralicio ―muy dañado por 
los terremotos de 1698 y 1704―; además, 
fundaría aquí una capilla dedicada a Santa 
Librada, patrona catedralicia de Sigüenza.5 
Según ha documentado el historiador Án-

gel Justo Estebaranz,6 don Diego pudo go-
zar de una economía muy saneada y acu-
mular grandes cantidades de dinero y de 
piezas de rica orfebrería con destino a los 
mayorazgos de los Orozco y de los Gueva-
ra que el prelado tenía en las localidades de 
Hita y Hontanaya (Cuenca). Entre las alha-
jas remitidas a España destacan dos valio-
sos pectorales enviados en enero de 1705, 
uno de oro y amatistas, y otro de madera 
chapada que perteneció a Santo Toribio 
de Mogrobejo. En diciembre de ese mis-
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mo año, destinaba a la parroquial de Hita 
otras dos piezas de oro con decenas de es-
meraldas; y, además, autorizaba la venta de 
estas ricas joyas ―a excepción de la cruz 
de Santo Toribio― para engrandecer el 
caudal del mayorazgo de los Orozco. Tam-
bién donó y envió a Cifuentes, con destino 
a la capilla del obispo Calderón de la pa-
rroquial del Salvador, un conjunto de orfe-
brería compuesto por dos cálices de plata 
sobre dorados con sus patenas, vinajeras, 
campanilla y cuatro candeleros.
Entre las personas beneficiadas directa-

mente por la generosidad del prelado cabe 
destacar doña María Gascón Ladrón de 
Guevara, madre de doña Manuela de Sala-
zar, pues fue destinataria de una donación 
en metálico de 500 pesos, y de un impor-
tante conjunto de alhajas de plata labrada 
compuesto por azafates, bandejas, perfu-
meros, vinagreras, piletas, cajas y tabaque-
ras, rosarios, y otras piezas de oro ador-
nadas con esmeraldas, amatistas o perlas, 
incluido un Cristo crucificado. La donación 
se completaba con el pectoral de Santo To-
ribio de Mogrobejo, tres rasos bordados de 
oro adornados con las armas del obispo y 
la imagen de San Librada,7 una lámina de 
Santa Juana con su marco de ébano guar-
necido de bronce dorado, un cofre de carey 
con herrajes de plata, dos rosarios de coyol 

7  En julio de 1700 don Diego había donado 2.000 pesos para la fundación de la fiesta de la santa en la cate-
dral de Sigüenza, Ibid., p. 234. 

con medallas de plata, y cuatro peinadores 
de diferentes lienzos y encajes. También en 
1705 sus hijas, Manuela y Juana, recibían 
sendas cajitas adornadas con esmeraldas. 
No en vano, doña María Gascón era la po-
seedora de los vínculos y mayorazgos de los 
Orozco y de los Guevara que había funda-
do el prelado en Hita y Hontanaya, y sobre 
los que ya había agregado la considerable 
cantidad de 36.000 ducados de principal. 
Aún favoreció el obispo a sus villas alca-

rreñas con donaciones económicas para 
proveer a sus fundaciones con obras de 
orfebrería; por ejemplo, envió 140 pesos 
para labrar una lámpara para la capilla de 
la Virgen de la Cuesta ―de la que Ma-
ría Gascón era patrona― y un cáliz de 
oro con su patena para la de Santa Cata-
lina en la parroquial de Hita; y 200 para 
confeccionar vestidos para las imágenes de 
Nuestra Señora de la Salud y de la Con-
cepción veneradas en el convento fran-
ciscano de Cifuentes.
El 31 de agosto de 1719 doña María 

Gascón, aquejada por una dolencia, otor-
gaba testamento ante Manuel de Beleña. 
Además de las misas acostumbradas en la 
Iglesia conventual y en la colegial de Medi-
naceli, ordenaba su entierro con el hábito 
franciscano en el convento de Guadalaja-
ra. En el reparto de sus bienes dispuso la 
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entrega a su hermano Gaspar de una pililla 
de plata; a su cuidadora Manuela Loria el 
sueldo de todo un año más 12 ducados; a la 
criada María sus soldadas y 6 ducados; a los 
pajes Pascual de La Hoz y a Juan de Cue-
vas los sueldos de todo un año más 12 du-
cados. También reconocía que de los 3.500 
pesos recibidos hasta entonces de herencia 
del obispo don Diego había gastado 2.500 
pesos en la adquisición de la casa para esta-
blecer el mayorazgo de su hijo Juan de Sa-
lazar y Ladrón de Guevara y su familia. En 
el documento afirmaba que aún mantenía 
en su poder algunas de las alhajas enviadas 
por su tío, un tesoro que quedaba también 
vinculado al mayorazgo de su hijo, ya in-
crementado con 1.000 doblones el día de 
su matrimonio con Joaquina de Morales. 
Para sus hijas Manuela y Juana dejaba la 
mejora del tercio y el quinto de todos sus 
bienes a partes iguales. Por último, nom-
braba albaceas a su hijo, y a sus yernos Pe-
dro Vázquez de Garay y Juan Manuel de 
Castejón, y a fray Joseph de Campuzano, 
comendador del convento de Nuestra Se-

8  Testamento de María Gascón Ladrón de Guevara, Guadalajara, 31 de agosto de 1719, Archivo Histórico 
Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 873, folios 168-169v.

9  Escritura de censo perpetuo sobre unas tierras en Cañizar a favor de María Gascón Ladrón de Guevara, 
Guadalajara, 25 de junio de 1723, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Ma-
nuel de Beleña, nº 875, folios 130-143. Escritura de censo perpetuo sobre una casa en el barrio de Budierca a 
favor de María Gascón, Guadalajara, 11 de enero de 1724, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Proto-
colos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 10-13v. En este mismo legajo: escritura de censo perpetuo 
sobre una viña y tierras en Guadalajara a favor de María Gascón, Guadalajara, 20 de enero de 1724, folios 
22-31; y escritura de censo perpetuo sobre unas tierras en Guadalajara a favor de María Gascón, Guadalajara, 
25 de marzo de 1724, folios 132-137v.

ñora de la Merced de Guadalajara.8 Doña 
María, pese a su temor, no fallecería hasta 
años más tarde, prueba de ello son las es-
crituras de censos que promovió en 1723 
y 1724, y que acreditaban el control sobre 
sus rentas y propiedades.9 

3. Por el control de sus 
bienes y hacienda

Desconozco en qué momento concerta-
ron don Juan Antonio de Salazar y Ucedo 
y doña María Gascón Ladrón de Guevara 
el matrimonio de su hija con don Fernan-
do de Gamboa, caballero de Santiago. En 
cualquier caso, y para asegurar la alianza y 
la solvencia económica de la novia, ésta fue 
favorecida con una dote suficiente para que 
fuera administrada por su esposo. Aún a 
más, meses más tarde ―el 13 de mayo de 
1708―, doña Manuela firmaba un poder 
por el que cedía a favor de su marido la ad-
ministración de todos sus bienes, consisten-
tes en una renta de 3.300 reales anuales, de 
los que 2.100 serían destinados a su propio 
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mantenimiento, y los 1.2000 restantes para 
los del hijo habido en el matrimonio. Estas 
aportaciones provenían de los intereses de 
un censo a su favor que tenía contraído el 
concejo de Arganda, y de las rentas de gra-
nos de la villa de Cabanillas, unos réditos 
que estaban adscritos a su mayorazgo.10 A 
estos bienes hay que añadir la valiosa cajita 
de esmeraldas que le había enviado el obis-
po don Diego Ladrón de Guevara en 1705.
Don Fernando falleció prematuramente en 1713, 

dejando viuda a una joven madre que estaba avo-
cada a contraer nuevamente matrimonio para, con 
ello, asegurar sus bines y posición.11 
Así, en apenas unos meses, doña Manue-

la volvería a casarse, ahora, con don Pedro 
Vázquez de Garay, regidor perpetuo de 
Guadalajara.12

En las capitulaciones matrimoniales 
acordadas entre las partes se incluyó el 
compromiso de don Pedro de aceptar la 
responsabilidad de convertirse en el tutor 

10  Escritura de poderes de Manuela de Salazar a favor de su marido Fernando de Gamboa, Guadalajara, 
13 de mayo de 1708, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Pedro Sánchez de 
Montoya, nº 837, sin foliar.

11  Los matrimonios durante el Antiguo Régimen se regulaban contractualmente bajo el régimen de sepa-
ración de bienes. De tal manera que las mujeres para garantizar su solvencia económica debían contar con 
propiedades y rentas suficientes donadas por sus progenitores; y, en ocasiones, recibidos en herencia de sus 
difuntos esposos. A modo ilustrativo, citar el caso del segundo matrimonio documentado por BARRIO MOYA, 
José Luis: «La carta de dote de la dama alcarreña doña María Sánchez Ribero (1729)», Cuadernos de Etnología de 
Guadalajara, nº 43-44, 2011-2012, pp. 245-250. 

12  Sobre el Concejo de la ciudad en este periodo: SALGADO OLMEDA, Félix: Élite urbana y gobierno de 
Guadalajara a mediados del siglo xviii. (Cargos públicos municipales, administrativos y gobierno de la ciudad entre 1746 y 1766), 
Guadalajara: Patronato Municipal de Cultura, 1998; y «La ciudad de Guadalajara a mediados del siglo xviii 
(1746-1766)», Wad-Al-Hayara, nº 24, 1997, pp. 67-111. Sólo en la monografía de 1998 se documenta a Pedro 
Vázquez de Garay como Alcaide de Puetas en febrero de 1690. 

y administrador del mayorazgo de su hijas-
tro, Antonio de Gamboa y Salazar, menor 
que heredaba los bienes de su padre. En la 
escritura redactada al efecto, doña Manue-
la declaraba las obligaciones frente a su hijo 
y la necesidad de encontrar solución para 
asegurar su mantenimiento y educación: 
«…de quien soy tutora por nombramien-
to del Consejo de las Hordenes; y respecto 
de haber pasado a segundas nunzias pare-
ce conbiene al derecho del dicho mi hijo 
nombrar tutor de su persona y vienes por 
ser menor de Catorce años y por quanto no 
tiene parientes dentro de quarto grado esta 
ciudad; Suplica a vuestra merced se sirva 
de nombrarle tal tutor y que sea persona 
correspondiente con calidad del gobierno 
de su persona y rentas.». Don Pedro asu-
mía la tutoría a sabiendas que las rentas 
del huérfano no eran suficientes para su 
mantenimiento, pues tan solo se limitaban 
a 400 ducados. Esta cantidad se entendía 
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como valor bruto, pues aún había que des-
contar los réditos de censos y otras cargas 
que soportaba ese capital, más cuando «…
las pocas heredades que pertenecen a di-
cho menor desde el año de setezientos y 
seis a esta parte se allan con la ocasión de 
unas y otras tropas yermas, y las casas con 
prezisos reparos…».13 
Apenas ocho años después, el 25 de di-

ciembre de 1722, don Pedro Vázquez en-
contraba la muerte. Pero, para entonces, el 
matrimonio había cumplido conveniente-
mente con el débito del sacramento, conci-
biendo un buen número de hijos, resultado 
de repetidos embarazos. Lamentablemen-
te, en el plazo de dos años, entre enero de 
1722 y septiembre de 1725, fallecerían dos 
de ellos, José y Ramón.14

Meses antes, el 19 de octubre de 1722, don 
Pedro había otorgado testamento ante Ma-
nuel de Beleña. En este documento deja-
ba estipuladas varias cuestiones: que fuera 
enterrado en la parroquial de San Esteban 
de Guadalajara, allí donde dispusiera su es-
posa; que doña Manuela recibiera la can-
tidad de 100 doblones, además de la dote 

13  Escritura de toma de posesión del mayorazgo de Antonio de Gamboa y Salazar por su tutor Pedro Váz-
quez de Garay, Guadalajara, 22 de enero de 1714, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos 
Notariales de Pedro Sánchez de Montoya, nº 840, folios 24-34.

14  Carta de poder para la venta de propiedades de Manuela de Salazar a favor de Pascual de la Hoz, Gua-
dalajara, 2 de octubre de 1725, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel 
de Beleña, nº 876, folios 544-549v. 

15  Testamento de Pedro Vázquez de Garay, Guadalajara, 19 de octubre de 1722, Archivo Histórico Provin-
cial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Pedro Sánchez de Montoya, nº 874, folios 455-457v.

que hasta ese momento él administraba; 
que su hijo Juan Antonio de Garay, fruto 
de su primer matrimonio con doña María 
de Gamboa, mantuviera una relación de 
paz y quietud con su viuda, como si ma-
dre e hijo fueran, y los nombraba como sus 
albaceas; que dejaba la mejora del tercio y 
el remanente del quinto a doña Manuela; 
y que nombraba como herederos, a parte 
iguales, a todos sus hijos ―Juan Antonio 
de Garay y Gamboa, y José, Pedro, Ra-
món, Petronila y María Antonia Vázquez 
y Salazar―.15 
La más que favorable situación económica 

que dejaba el regidor tras su fallecimiento, 
permitía que la viuda mantuviese su estado 
y que no se viera obligada a encontrar otro 
esposo con el que negociar una nueva rela-
ción matrimonial. Según las cuentas y tasa-
ciones realizadas por Juan de Dios Pérez, 
contador de la ciudad de Guadalajara, el 
valor de los bienes dejados por don Pedro 
ascendía a 314.552 reales y 9 maravedíes. 
Además de las posesiones y censos sobre 
tierras en los términos de Alcalá de Hena-
res, Arganda, Alcocer, Usanos, Cabanillas, 
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Cogolludo y Guadalajara, se sumaban va-
rios centenares de cabazas de ganado; dos 
casas en Alcalá ―una frente a la Magistral 
y otra en la calle del Carmen, tasadas en 
59.900 y 6.000 reales―; un tesoro de joyas 
y piedras preciosas ―a destacar una pie-
za de diamantes y rubíes con un cupido de 
oro y plata, otra de diamantes, y conjunto 
de pendientes de oro y diamantes, valora-
das en 2.760 reales, 11.000 y 2.760 reales, 
respectivamente―; una colección de pin-
turas de temas religiosos, paisajes y retratos 
―incluido uno del rey Felipe IV―, y ta-
picerías de gran calidad ―una serie de seis 
paños con arboledas y figuras pequeñas, y 
otra de ocho piezas con personajes enmar-
cados por cenefas de columnas salomóni-
cas, valoradas en 4.400 y 4.500 reales―; 
un coche de caballos y una berlina; y, un 
gran lote de ajuar doméstico, ropas, enseres 
y mobiliario. 
La mayor beneficiaria fue doña Manuela, 

que heredó algo más de 176.445 reales ―su-
mados también aquí los 40.703 reales de su 
dote―; mientras que cada uno de los seis hi-

16  Inventario de bienes del difunto Pedro Vázquez de Garay, Guadalajara, 12 de julio de 1724, Archivo 
Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 171-218v. Félix 
Salgado señala a Pedro Vázquez de Garay como Alcalde de la Hermandad del Estado Noble de Guadalajara 
en 1759; dado que don Pedro falleció en 1722, sería su hijo Juan Antonio de Garay y Gamboa, SALGADO 
OLMEDA, Félix: Élite urbana y gobierno de Guadalajara…, p. 102.

17  Solicitud de designación de Manuela de Salazar como tutora de sus hijos, Guadalajara, 21 de abril de 
1723, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 875, folios 
212-213v. 

jos recibirían 15.921 reales y 25 maravedíes. 
No obstante, Juan Antonio de Garay y Gam-
boa también contaría con los 58.498 reales 
de la dote de su difunta madre.16

En consecuencia, una vez que la Salazar 
pudo disponer libremente del capital de su 
dote y de la herencia recibida de su esposo, 
comenzó a comprar un buen número de 
fincas ―tierras de sembradura, viñedos y 
olivares― en las fructíferas riberas del He-
nares, en los términos de Guadalajara, Alo-
vera y Cabanillas, con el fin de formar un 
patrimonio terrateniente y rentista. Tam-
bién, el 21 de abril de 1723, reclamaba 
ante la superioridad la autorización para 
poner en efectivo la tutoría sobre sus cinco 
hijos menores y sus bienes.17 
Unos días antes, el 4 de ese mismo mes, 

arrancaba su plan de inversiones con la 
compraba de una viña por 5.023 reales 
con 18 maravedíes a Gabriel de Malagui-
lla, vecino de Alovera, en el término de esa 
villa que contaba con unas 1.200 vides y 
que lindaba con tierras del marqués de Val-
decerrato, de Santiago Pérez Martínez, de 
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Pedro Tornero y con el Camino Real.18 El 
22 de mayo adquiría a Antonio de la Mo-
neda y Garay, caballero de Calatrava y ve-
cino de Madrid, cerca de sesenta fincas de 
distinta extensión y valor por un total de 
25.414 reales y 24 maravedíes. El lote agru-
paba pequeñas posesiones y árboles aisla-
dos ―olmos, olivos y encinas― repartidos 
por los términos de Cabanillas y de Quer, y 
por los parajes Carra Valbueno, La Atala-
ya, La Cañada, Benalaque, El Prado, Ma-
tabueyes, Val de Calavera, y otros más.19 El 
9 de junio ampliaba sus posesiones con otra 
compra a Custodio de Canalejas, vecino de 
Guadalajara, por 1.100 reales; esta vez, una 
tierra de seis fanegas con tres olivos encima 
de la Cuesta de Hita en el término de esa 
ciudad, que tenía por linderos a los herede-
ros de Luis de Cañas, María Blázquez, Fe-
lipe de la Peña y el camino de esa cuesta.20 
Las operaciones siguieron con otra fechada 

18  Escritura de venta de una viña a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 4 de abril de 1723, Archivo 
Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 875, suelto sin foliar. 

19  Escritura de venta de varios lotes de tierras a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 22 de mayo de 
1723, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 875, folios 
95-102v. 

20  Escritura de venta de una tierra de sembradura y olivos a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 9 
de junio de 1723, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 
875, folios 104-105v. 

21  Escritura de venta de una tierra de sembradura a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 15 de junio 
de 1723, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 875, 
folios 106-107v. 

22  Escritura de venta de una tierra de sembradura a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 9 de sep-
tiembre de 1723, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 
875, folios 224-225v. 

el día 15 de ese mismo mes, ahora, incor-
porando una tierra de Manuel Martínez y 
Rosa de Nieves, vecinos de Guadalajara, 
ubicada en su término por 1.200 reales. 
Tenía una cabida de cinco fanegas, y por 
linderos el Cercado de Medina del Hospi-
tal de Ntra. Sra. de la Misericordia, tierras 
de Francisco Paz y el camino de Alcalá.21 El 
9 de septiembre adquiría otra posesión del 
escribano de Guadalajara Francisco Parra-
les en el paraje de las Marquinas con una 
capacidad de cinco fanegas, lindera con 
otras de Lorenzo de Oñate, de Antonio 
Calvo, y con los caminos de San Martín y 
Yunquera, por un precio 1.100 reales.22 Al 
día siguiente, se formalizaba otra compra-
venta, ahora una tierra de Miguel García, 
vecino de Guadalajara, en el mismo paraje 
por 700 reales y con una superficie de tres 
fanegas, que tenía por aledaños otras del 
convento de Santa Clara, del mayorazgo 



866

de Juan de Zúñiga, y de Cándida de Mo-
lina, religiosa de la Piedad.23 El 12 de oc-
tubre eran Juan Romo y María de Osona 
quienes comparecían ante el notario para 
vender un olivar con sesenta árboles en el 
término de esta ciudad, donde dicen la Ol-
meda de Bobadilla, que tenía por linderos 
otros olivares de Francisco de Quevedo y 
de la parroquial de San Ginés, y la senda 
de Mojardín, por un precio de 1.607 rea-
les.24 Todavía el 10 de diciembre adquiría 
otras pequeñas posesiones de Andrés Pé-
rez y Gerónima Ruiz, vecinos de Piedrahi-
ta, ubicadas en el término de Cabanillas, 
en el camino que va a San Roque, en el 
paraje de las Peñuelas y en Carramon-
te, por una cuantía de 1.300 reales.25 El 
18 de ese mismo mes eran Domingo de 
Miranda y Francisca Heredia quienes se 
desprendían de una viña por 900 reales 
en Cabanillas, en el lugar de Darazana 

23  Escritura de venta de una tierra de sembradura a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 10 de sep-
tiembre de 1723, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 
875, folios 226-227v. 

24  Escritura de venta de un olivar a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 12 de octubre de 1723, Ar-
chivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 875, folios 282-283v. 

25  Escritura de venta de varias tierras de sembradura a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 10 de 
diciembre de 1723, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, 
nº 875, folios 348-349v. 

26  Escritura de venta de una viña a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 18 de diciembre de 1723, Ar-
chivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 875, folios 353-354v. 

27  Escritura de venta de varios olivos a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 11 de enero de 1724, 
Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 14-15v. 

28  Escritura de arrendamiento de varias tierras de Manuela de Salazar, Guadalajara, 11 de enero de 1724, 
Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 16-17v. 

con 600 vides tintas, que lindaba con tie-
rras del marqués de San Marcelino y con 
el camino del Molino.26

En 1724 doña Manuela proseguía con 
sus compras; así, el 11 de enero, recibía de 
Tomás de Oliveros, vecino de Cabanillas, 
un arreñal con trece olivos entre las eras 
de dicha villa, tierras de Miguel García 
Lozano y Juan de Olalla, y otro con siete 
olivos en Carramonte, junto a la heredad 
de Miguel García y el Golpeadero del agua 
por 300 reales.27 Ese mimo día arrendaba 
a Francisco Sanz, vecino de Cabanillas, se-
senta fanegas de tierra ubicadas en los pa-
rajes de Valbueno y Benalaque que fueron 
de Miguel de Almoneda, por ocho años y 
por una renta anual de 44 fanegas y 3 ce-
lemines y medio de trigo, pagaderos el día 
de Nuestra Señora de Agosto.28 El 25 de 
enero era Miguel García Lozano, vecino 
de Cabanillas, quien vendía once olivos en 
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Carramonte, linderos con otros de doña 
Manuela y con otros de José Pérez Beteta 
por 150 reales.29 También en esos mismos 
días, La Salazar, como tutora de sus hijos, 
otorgaba poder a Pascual de la Hoz ―al 
servicio de su madre ya desde 1719― para 
cobrar los censos de las tierras, viñas y oli-
vares de su difunto esposo en los términos 
de Alcalá de Henares, Cogolludo, Arban-
cón, Fuencemillán, Brihuega, Cabanillas, 
Usanos y otras poblaciones.30 Antes de 
terminar el mes de enero compraba a Inés 
Esteban García, viuda del regidor de Gua-
dalajara Diego Oñana Pérez, un arreñal de 
media fanega en la Horca de Cabanillas, 
y unas tierras rodeadas por otras de Diego 
García, Diego Celada y Francisco Lozano 
por 400 reales.31 El 6 de febrero eran Ga-
briel Sánchez y Manuela Lozano, vecinos 
de Guadalajara, quienes vendían una tie-

29  Escritura de venta de un olivar a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 25 de enero de 1724, Archivo 
Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 34-35v. 

30  Carta de poder para el cobro de censos de Manuela de Salazar a favor de Pascual de la Hoz, Guadalajara, 
27 de enero de 1724, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, 
nº 876, folios 36-37v. 

31  Escritura de venta de varias posesiones a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 27 de enero de 1724, 
Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 38-39v. 

32  Escritura de venta de unos olivos a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 6 de febrero de 1724, 
Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 63-64v. 

33  Escritura de venta de una tierra a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 12 de febrero de 1724, 
Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 66-69v. 

34  Escritura de venta de una tierra a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 22 de febrero de 1724, 
Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 73-74v. 

35  Escritura de venta de una tierra a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 25 de abril de 1724, Archivo 
Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 123-124v. 

rra con nueve olivos en el lugar de la Poza, 
entre otros de Diego Sánchez y del curato 
de San Andrés por 890 reales.32 Una se-
mana después fueron Francisco Carbón y 
María de Murcia los que se desprendían de 
un majuelo en Benalaque, entre tierras de 
Eugenia de la Peña y Francisca de Herre-
ra por 1.800 reales.33 El 22 de febrero era 
José Sanz Celada quien trasmitía otras tie-
rras en Benalaque, en la Carranilla, entre 
otras de Santiago Pérez Martínez y Agustín 
Martínez, y propiedades de Lorenzo Fer-
nández y Manuel Pérez por 600 reales.34 El 
25 de abril eran Bernabé Pascual y Josefa 
de Ablanque quienes cedían la propiedad 
situada en el paraje de Torre Quemada de 
Guadalajara, lindera con el camino que va 
a Mojardín y tierras de Mariana de Trillo 
por 300 reales.35 El 8 de junio era el escriba-
no Francisco Parrales quien transmitía a la 
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Salazar una tierra de diez fanegas en el Te-
soro entre parcelas de Francisca Enríquez y 
de Gabriel de Solís, y el camino que va al 
molino de Marchamalo por 2.500 reales.36 
El 12 de noviembre, Francisco Sánchez y 
María de Pablo se desprendían un arreñal 
en el camino de San Cristóbal, en la Puerta 
Postigo, que tenía por linderos otras tierras 
de Pedro Barranco, Fernando Caniego, y el 
camino que va a Mojardín por 150 reales.37 
En octubre de 1726 Miguel Sánchez y Ca-

talina Paz vendían una tierra en la Rambla 
de esta ciudad que lindaba con una huerta 
de José Padín, tierras de Manuel Pascual y 
el Camino Real de la Barca por 800 rea-
les.38 Por el contrario, el 28 de noviembre 
de ese mismo año, la Salazar vendía un 
lote de mulas a Francisco Zarzuela Martí-
nez, José Cruzado, Pedro Carpintero, José 
Millán y Agustín López por 2.660 reales.39 
Pero, sin duda, la mayor empresa que 

abordó doña Manuela en este tiempo fue 
la adquisición de unas casas principales en 

36  Escritura de venta de una tierra a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 8 de junio de 1724, Archivo 
Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 140-141v. 

37  Escritura de venta una tierra a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 12 de noviembre de 1724, Ar-
chivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 576-577v. 

38  Escritura de venta de una tierra a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 12 de octubre de 1726, Ar-
chivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 877, folios 283-286v. 

39  Escritura de venta de unas mulas por Manuela de Salazar, Guadalajara, 28 de noviembre de 1726, Ar-
chivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 877, folios 295-296v. 

40  Durante décadas esta propiedad fue gestionada por la Diputación como Casa de Maternidad y Expósitos, 
afrontando importantes inversiones en la década de 1880, BALLESTEROS SAN-JOSÉ, Plácido, et.alt.: Guía 
histórica de la Diputación Provincial de Guadalajara, Guadalajara: Diputación Provincial, 2001, pp. 56-57. 

Guadalajara que fueran acordes con su si-
tuación económica y social. 

4. De los Orozco y las Salazar

En el verano de 1724 doña Manuela hizo 
todo lo posible por hacerse con la propie-
dad de las casas principales del mayorazgo 
de los Orozco. Se trataba de un conjunto 
arquitectónico de gran superficie, aunque 
en mal estado, en el que podría fijar su 
residencia y consolidar su posición social 
y la de sus hijos e hijas. Con esta opera-
ción recuperaba para el clan familiar una 
propiedad ligada a los linajes de su madre: 
Ladrón de Guevara Orozco y Calderón. 
Estas casas principales se situaban en la 
calle que enlaza la plaza de Santa María 
con el torreón del Alamín, a espaldas de la 
Iglesia parroquial, y que hoy son casa rec-
toral del obispado de Sigüenza-Guadalaja-
ra en esta capital.40 
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Fue en junio de 1724 cuando el pregonero 
Lucas de Culebras anunciaba la venta pú-
blica de las casas principales de los Orozco 
en censo redimible por un valor estimado 
en 10.500 reales de vellón; aquellas «…que 
están en la calle que sale de la Plazuela de 
Santa María a la Puente de la Puerta Pos-
tigo, que se venden en virtud de Facultad 
Real con Obligaçión de Rehedificarlas y 
Repararlas de todo lo nezesario; Y de dar 
para más seguridad de la Dación mil y qui-
nientos Ducados de hipotecas libres…».41

Para esta operación sus propietarios, doña 
María Antonia de Orozco y don Diego 
García, vecinos de Alcocer, habían obteni-
do la Real Facultad firmada en Aranjuez 
por don Francisco de Castejón, secretario 
del rey Luis I, el 8 de junio de 1724. El ca-
serón solariego pertenecía al vínculo fun-
dado por el doctor Tomás Coronel y por 
doña Isabel Suárez, del que era poseedora 
la citada María Antonia de Orozco.42

Doña Manuela de Salazar y Gascón La-
drón de Guevara presentó su postura a la 
subasta, asumiendo en ella las condiciones 
de partida para quedarse con «…dichas 

41  Facultad, autos y escrituras para la compra en subasta pública de las casas principales del Mayorazgo de 
los Orozco, Guadalajara, junio-agosto de 1724, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Nota-
riales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 233-262.

42  Los Orozco llegaron a Guadalajara con la corte del rey Sancho IV, y pronto la casa de los Mendoza en-
troncó con ellos. Fueron señores de Orgaz, Sata Olalla, Cobeña y Torija, y regidores perpetuos de Guadalajara. 
En el siglo xvii Pedro de Orozco reedificó la capilla de Ntra. Sra. del Socorro del convento de la Merced que 
había fundado el licenciado Coronel de Luján, TORRES, Francisco de: Historia de la muy nobilísima Ciudad de 
Guadalajara, año MDCXLVII, Guadalajara: Ediciones Bornova, 2011, p. 86. 

Casas y la a ellas anejo y pertenecien-
tes así por razón de sus posiciones como 
por la del Agua que les toca de la fuente 
de Santa María en Diez mil y quinientos 
Reales de Vellón de que me obligo a fundar 
Zenso Redimible de ellos a favor de dicho 
Vínculo y sus Posehedores y a satisfacer los 
Réditos correspondientes, según la última 
Pragmática de su Magestad; y para más 
seguridad de dicho Zenso a que se reedi-
fiquen y Reparen dichas casas y a dar mil 
y quinientos Ducados de Hypotecas libres 
y Desembarazadas…» (folio 241v), ade-
más de correr con todos los gastos deriva-
dos de la transacción. 
Aceptada la puja, los interesados se 

presentaron ante Manuel de Beleña para 
concertar la escritura de compraventa el 7 de 
agosto de 1724. En el acto y en el expediente 
formado se adjuntaban varios documentos; 
como el poder firmado por Manuel de 
la Bastida y Heredia, en representación 
de los propietarios, en el que aceptaba 
la oferta de doña Manuela y reconocía 
el mal estado de las casas principales y 
sus anejos en venta «…por estar parte de 
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ellas arruynadas y lo demás para undirse 
y hallándose crispadas ymposibilitadas 
de acudir a su reparo aunque lo pidieron 
los Cavalleros Rexidores nombrados por 
esta Ciudad para dicho efecto, por lo muy 
costoso…» (folio 253v), una realidad que 
impedía su venta en mejores condiciones 
económicas a favor de sus representados y 
que aminoraba el valor del vínculo creado 
por Tomás Coronel e Isabel Suárez. 
La finca, ahora en poder doña Manuela, 

tenía por límites «…con la citada calle pú-
blica por delante [la que va desde la plaza 
de Santa María hasta el Hospital de Pobres 
de la Puerta Postigo], y por una parte casas 
que posehe Don Antonio Belazquez, y por 
otras casas que dicha señora a comprado 
de mis partes, y por la espalda la guerta que 
llaman de Ana Vélez…» (folio 256v). 
En virtud de esta escritura, la compradora 

y sus sucesores se comprometían a pagar 
cada año 315 reales en dos fracciones a los 
poseedores del vínculo, del que ya queda-
ban enajenadas estas casas principales de 
los Orozco. También se obligaban a re-
construirlas y repararlas en el plazo de un 
año, a contar desde la firma, y a mante-
nerlas de por vida; a no enajenarlas de sus 
bienes, ni cargar nuevas hipotecas sobre las 

43  En Guadalajara: una tierra empedrada de pan trillar en las Eras de Santo Domingo valorada en 4.500 
reales; la finca llamada El Cuadro en el paraje de El Campo de la Verdad de ocho fanegas de sembradura 
valorada en 3.500 reales; otra en la Torre Quemada de cinco medias en 500 reales; otra en El Tesoro de diez 
fanegas en 3.000 reales; y, en Cabanillas, un majuelo en Benalaque en 5.000 reales, Facultad, autos y escrituras 
para… Ibid., folios 260v-261.

mismas. Igualmente, quedaba comprome-
tida a pagar 400 maravedíes a la persona 
que fuera a cobrar los recibos del censo, el 
cual podría redimir con el pago en efectivo 
de 10.500 reales (folios 258v-259v). Como 
aval de la operación doña Manuela obliga-
ba el resto de sus bienes, tierras de cultivos, 
valorados en la nada despreciable cifra de 
16.500 reales libres de cualquier carga.43 
Según este compromiso, la Salazar debía 

emprender un programa de reformas 
en el inmueble que recuperaran su valor, 
permitiera el alojamiento cómodo de 
la familia en las mejores condiciones 
habitabilidad y confort, y que fuera reflejo 
de los linajes que allí tenían su morada; tal 
y como delata la embocadura de piedra 
que aún acoge la puerta principal de 
acceso a la casona. Entendemos que para 
estas importantes obras de reconstrucción 
hubo de contar con la intervención de un 
maestro de obras de la ciudad que diera la 
traza y dirigiera las operaciones, así como 
una cantidad de dinero considerable para 
llevarlas a cabo. Por si fuera poco, el 19 de 
octubre de ese mismo año, compraba a Inés 
Esteban García las casas principales que 
tenía en Cabanillas, en la calle que va a San 
Sebastián, entre otras de Manuel García 
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Mejuelo y el Hospital, por 4.500 reales, 
para hacer visible su poder terrateniente 
en esa población.44 Quizás pudiera estar 
ligado a estas inversiones inmobiliarias el 
préstamo de 60.000 reales solicitado el día 
19 de ese mismo mes a Antonio Valcárcel, 
vecino de Madrid, a través de su hermano 
don Juan Antonio de Salazar;45 en el que 
figuraban como garantía las tierras de labor 
que poseía doña Manuela en Guadalajara y 
Cabanillas por un valor de 84.360 reales.46

No sabemos en qué momento la Sala-
zar decidió diversificar sus riesgos con la 
creación de una manufactura dedicada 
a la fabricación de jabón para, así, tratar 
de incrementar los ingresos anuales que 
ya propiciaban los productos de sus rentas 
agrícolas. Tengo que advertir que tras la 
implantación en 1719 de las Reales Fábri-
cas de paños en Guadalajara se desarrolla-
ron otras industrias afines y necesarias para 

44  Escritura de venta de casas principales en Cabanillas a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 19 de 
octubre de 1724, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 
876, folios 313-316v. 

45  Juan Antonio de Salazar y Ladrón de Guevara era en ese año Alcaide de Puertas del Concejo de Guada-
lajara, SALGADO OLMEDA, Félix: Élite urbana y gobierno de Guadalajara…, p. 148. 

46  Escritura de préstamo a favor de Manuela de Salazar, Guadalajara, 19 de octubre de 1724, Archivo His-
tórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Manuel de Beleña, nº 876, folios 328-341v. 

47  Sobre estas manufacturas sigue siendo básica la monografía, GONZÁLEZ ENCISO, Agustín: Estado e 
industria en el siglo xviii: la Fábrica de Guadalajara, Madrid: Fundación Universitaria Española, 1980.

48  Escritura de obligación de apronto de cal a Manuela de Salazar, Guadalajara, 21 de agosto de 1744, Ar-
chivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de Antonio Manuel de Acosta, nº 942, folios 
232-232v. 

la elaboración de productos implicados en 
el proceso de producción.47 Este era el caso 
de jabón, indispensable para el lavado de 
lanas y paños, una vez que estos hubieran 
pasado por las bateas de tintes. 
En el transcurso de nuestra investigación 

hemos leído algunos documentos relativos 
a la jabonería de doña Manuela que nos in-
forman que al frente de ellas figuraba como 
administrador Diego Santos Hernández, 
y del abastecimiento de algunas materias 
primas en fechas muy tardías; como, por 
ejemplo, el contrato de obligación de Ma-
nuel y Bartolomé López, fabricantes y ve-
cinos de Guadalajara, del suministro de cal 
viva durante ocho años.48 
Tras su fallecimiento en 1745, la fábri-

ca de jabón quedaría en propiedad de 
sus hijas, doña Petronila y doña María 
Antonia Vázquez y Salazar, quienes con-
tinuarían en el negocio en competencia 
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con otra que administraba desde Madrid 
doña Juana Garibay.49

5. Por la eternidad

El 27 de diciembre de 1726 doña Manue-
la había formalizado la escritura de com-
pra de una sepultura en el convento de San 
Francisco de Guadalajara, cuando aún no 
se habían concluido las obras del panteón 
ducal de la casa del Infantado en la cripta 
de la capilla mayor de la Iglesia conven-
tual.50 El lugar elegido por doña Manuela 
y por Sebastián Pérez, síndico del con-
vento en representación de fray Francisco 
García Ventas ―rector y provincial de la 
orden en Castilla―, fue en el interior del 
templo, junto a la puerta de entrada desde 
el claustro: «…compra de derecho una se-
poltura que está en el tercero orden y gra-
do del entierro de los religiosos de dicho 

49 A mediados de siglo la ciudad contaba con dos fábricas de jabón, la de doña Juana Garibay, vecina de 
Madrid, y las de las hermanas Garay y Salazar, cada una de estas dos industrias producían 12.000 reales de 
renta anual, GONZÁLEZ ENCISO, Agustín: Guadalajara, 1751. Según las Respuestas Generales del Catatro 
de Ensenada, Madrid, 1991, p. 65.

50  Sobre la historia de este monasterio, su construcción, reparaciones y reconstrucciones: MAYORAL MO-
RAGA, Miguel: «El convento de San Francisco de Guadalajara. Estudio histórico para su restauración», en 
FERNÁNDEZ-GALLARDO JIMÉNEZ, Gonzalo (coord.): Los Franciscanos Conventuales en España. Actas del IIº 
Congreso Internacional sobre el Franciscanismo en la Península Ibérica, Madrid: Asociación Hispánica de Estudios Fran-
ciscanos, 2006, pp. 295-320; BONILLA ALMENDROS, Víctor: El Monasterio de San Francisco de Guadalajara, 
Guadalajara: Aache, 1999; LAYNA SERRANO, Francisco: Los conventos antiguos de Guadalajara, Madrid: CISIC, 
Instituto Jerónimo Zurita, 1943, pp. 126-156; y de MUÑOZ JIMÉNEZ, José Miguel: «Reflexiones sobre la 
arquitectura barroca en la provincia de Guadalajara», Wad-Al-Hayara, nº 24, 1997, pp. 255-296; y La arquitectura 
del Manierismo en Guadalajara, Guadalajara: Diputación Provincial, 1987, pp. 294-299.

51  Escritura de compra de una sepultura en el convento de San Francisco a favor de Manuela de Salazar, 
Guadalajara, 27 de diciembre de 1726, Archivo Histórico Provincial de Guadalajara, Protocolos Notariales de 
Manuel de Beleña, nº 877, folios 323-326.

convento de esta Ziudad, y es la primera 
que está a la mano derecha // al entrar 
por la puerta que tiene al claustro…». Los 
franciscanos accedían a las pretensiones 
de doña Manuela, miembro destacado de 
la congregación de la Orden Tercera, en 
«…atención de los muchos veneficios que 
tenía recividos la comunidad de dicha se-
ñora…», y permitían que esa morada final 
lo fuera también para sus descendientes y 
para «…la Señora Doña María Gascón 
Ladrón de Guebara, madre de dicha se-
ñora…», pagando por ello la cantidad de 
100 ducados de vellón y una fanega de tri-
go anual en la octava de la fiesta de Todos 
los Santos. Además, deberían abonar las 
cantidades fijadas para los servicios fúne-
bres: 6 ducados por cada vez que se abrie-
ra la tumba, y 1.000 reales por los oficios 
del entierro.51 
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Doña Manuela fallecía en Guadalajara 
el 30 de abril de 1745 como una virtuosa 
y devota mujer dedicada a su labor em-
presarial y entregada al servicio de la fe a 
través de las limosnas entregadas a la reli-
gión seráfica, según se desprende del libro 
póstumo redactado por Joseph Marcos con 
ocasión de los funerales dedicados a su me-
moria en la Iglesia conventual de San Fran-
cisco de Guadalajara: 

Oración fúnebre, que en las honras de Doña 
Manuela Salazar, con asistencia de la Ilustre 
Ciudad, Cabildo, y Religiones, predicó en el 
Convento de N.P.S. Francisco de Guadalaxa-
ra, Fr. Joseph Marcos, Passante de Teología, y 
Predicador que fue (por su religión) de la santa 
Iglesia de Toledo, Primada de las Españas. Sá-
cala al público un afecto de la Señora difunta, 
y dedícase al Rmo. P. Fr. Fernando Marueza y 
Quintana... Provincial de ésta de Castilla, de la 
Regular Observancia.52

Esta relación del suceso a cargo de fray 
Joseph reunía, además de las licencias y 
censuras, otros escritos dedicados a en-

52  Un ejemplar manuscrito, fechado en 1746, se conserva en la Biblioteca de Investigadores de la Diputación 
Provincial de Guadalajara, signatura: 4-5-14.

53  Tanto el catafalco esquelético y simbólico erigido a la memoria de la Salazar, como la relación del suceso, 
tienen como precedente inmediato los funerales organizados en Guadalajara por la reina doña María Luisa de 
Saboya en la iglesia de Santa María el 4 de octubre de 1714, Lágrimas de reverente amor y tristes sentimientos 
de la Ilustrísima, y Antiquísima Ciudad de Guadalaxara: en la Muerte, y fúnebres exequias, de nuestra ínclita 
reyna y señora Doña María Luisa Gabriela Emanuel de Saboya. Dirigidos al Exmo. Señor Don Juan de Dios 
Sylva y Mendoza Duque del Infantado y Pastrana. Escritos, y expresados por un hijo noble de la Ciudad misma, 
que consagra su desvelo a la memoria permanente de tan amada Reyna, Alcalá, 1714. Su análisis, en PRA-
DILLO Y ESTEBAN, Pedro José: Guadalajara festejante. Ceremonias y fiestas de lealtad a la Monarquía, Guadalajara: 
Aegidius, 2004, pp. 213-224.

salzar la persona y virtudes de la difunta, 
como un soneto acróstico y unas octavas 
reales;53 aunque el discurso más importante 
y extenso era el de su firma. Este ampuloso 
escrito, comentado y referenciado con tex-
tos bíblicos, se articulaba en varios capítu-
los ―abiertos con el versículo 51 de Isaías: 
«Attendite ad Saram Matrem vestram, que 
peperit vos» («Prestar atención a vuestra 
madre Sara, que os dio la luz»)―, que te-
nían por objeto reivindicar la figura de la 
ilustre matrona asemejándola a las vidas 
ejemplares de mujeres virtuosas: «Honra a 
las Viudas, que son verdaderamente Viu-
das. ¿Y qué señales nos da para distinguir-
las? Las que viviendo morían, y las que aún 
difuntas viven.». 
La primera hembra propuesta como es-

pejo de perfección es la bella Raquel: «…
una Magestad, a quien a emulación ador-
naron la gracia, y naturaleza, y a aquella 
de sus primores, y de sus prodigios…/… en 
Canaam murió Raquel; y murió en Gua-
dalaxara doña Manuela Salazar. Vamos a 
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ver sus Sepulcros disputar soberanías, obs-
tentando un acabarse, méritos de un erigir-
se.». Para tal propósito pone en relación los 
topónimos de sus lugares de nacimiento: 
Sicheen y Medinaceli, en alusión al Cielo; 
los de sus localidades de residencia: Bethél, 
Cámara del Sol según Rabí, y Guadala-
jara, Horizonte de la luz según Egidio 
Zamorense; y los de enterramiento: 
los campos de panteones israelitas de 
Ephrata y el convento seráfico guada-
lajareño. Además, añade otras muchas 
circunstancias y fenómenos, traídos con 
mayor o menor artificio, con las que tra-
ta de poner en paralelismo las vidas de 
ambas: «Murió Raquel, y en su muerte 
se conmovió todo aquel emisferio deseo-
so de ver aquella difunta, viva norma 
de trofeos; y hasta el Militar Exército la 
hicieron de guardia Regia. Murió doña 
Manuela heorina, y en signo de ser pre-
ciosa su muerte, movió su obcaso a todo 
este contorno en tan ruidoso, expresivo, 
devoto, triste concurso, que hubo que 
poner Soldados, como el Cuerpo de Ra-
quel; Luego en esta circunstancia los dos 
sepulcros convienen.». 
En otra página (no hay numeración) re-

memora el pensamiento de los santos Isi-
dro y Tomás de Villanueva, a los que cita 
con este párrafo: «Honra las Viudas, que 
son verdaderamente Viudas, por la virtud 
exemplar de sus ojos, de su boca, de su co-

razón, de sus manos, y de sus pasaos ajus-
tados.», para proponer cinco pinceladas 
laudatorias sobre cada uno de estos ele-
mentos de la persona de doña Manuela.
El parangón comienza por los ojos, po-

niendo por símil la figura de Noemí, quien 
«Movía con su mirar a penitencia, y exem-
plo a la Ciudad de Moah.», como lo hiciera 
la Salazar en Guadalajara «…que tan solo 
como mirar esta señora les hirió a muchos, 
el pecho, convirtiendo a penitencia amar-
gos Pedros en llanto.». Y también recor-
dando el pasaje vivido por Ruth cuando 
sigue y asiste a los segadores de mieses en 
Belén interpretándolo como un acto de 
adoración a la Sagrada Forma. Así, como 
ella, doña Manuela ofrecerá caritativamen-
te su coche y recursos propios para asistir a 
los sacerdotes que llevaban el Santísimo a 
los enfermos de la ciudad.
Para la boca, Esther y Judith serán las ele-

gidas. La primera, Esther, por enmudecer 
la sangre y estirpe real de que provenía; 
un acto de modestia que amulaba nues-
tra difunta, pues en todo lugar y momen-
to renunciaba a sus apellidos ilustres para 
presentarse como «Manuela de Jesús Ma-
ría, esclava de mis Señores.». La segunda, 
Judith, por su ejemplar vida de silencios y 
privacidades; y, como ella, doña Manuela, 
siempre en vigilia y con su áspera camisa 
de estameña en rigor de penitencia. 
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El corazón será espejo para Victoria, 
marquesa de Pescara, quien tras enviudar 
abandonó todo para dedicar su tiempo a 
la creación literaria al servicio de la fe. En 
paralelo de estas virtudes, la de Guadala-
jara permanecería casi dos décadas sin 
hacer otra cosa que orar y seguir el con-
sejo y mandato de su padre espiritual del 
convento franciscano. 
Para el elogio a las manos se centra fray Jo-

seph en la acción benéfica que procuran estos 
miembros hacia los desventurados. En conse-
cuencia, recurre al encuentro de Elías con la 
viuda podre y a su generosidad para con él, 
renunciado a sus bienes, y la ulterior recom-
pensa que le otorga el Creador concediéndo-
le suministro de pan y de aceite para siempre 
jamás. Del mismo modo, la Salazar fue favo-
recida por Dios con riquezas materiales para 
que con ellas pudiera incrementar aún más 
sus acciones de caridad: «…aumentándola su 
grande pingue, caso con que dio vida (así me 
lo han jurado) el año de 35 a muchos enfer-
mos pobres, niños, viudas, y encerrados, que 
hubieran muerto de hambre, si las entrañas 
piadosas de doña Manuela no tomaran por 
sus manos su asistencia.».54

54  Además de ese episodio de 1734, a lo largo del siglo xviii se sucedieron en la ciudad otras crisis de ham-
brunas y de enfermedades; así lo advierten varios autores para los años 1744, 1750, 1752, 1763, 1785 y 1786. 
Por ejemplo, RODRÍGUEZ DE CORO, Francisco: «La ciudad de Guadalajara en tiempos de Lorenzana 
(1786)», Wad-Al-Hayara, nº 17, 1990, pp. 127-162; GONZÁLEZ ENCISO, Agustín: Guadalajara, 1751. Según las 
Respuestas…, pp. 23-24; y PRADILLO Y ESTEBAN, Pedro José: «Aportaciones de la Hermandad del Refugio 
al sistema benéfico-social de la ciudad de Guadalajara en el siglo xviii», Libro de Actas del III Encuentro de Historia-
dores del Valle del Henares, Aache, Guadalajara, 1992, pp. 435-446.

Para los pies de ejemplarísima viuda la 
metáfora se centra en la visita de las tres 
Marías al sepulcro de Cristo, allí donde en-
contraran a un ángel venturoso que anun-
cia la buena nueva de la resurrección. Esa 
marcha a pie por un itinerario desventura-
do y destino feliz es comparable al que pro-
tagonizaba doña Manuela cuando, a diario 
y de madrugada, acudía al templo de San 
Francisco para dedicarse a la oración y para 
encontrar a Cristo en la comunión. Fray Jo-
seph para insistir en la oración permanente 
a la que estaba sumida la Salazar trae aquí 
la figura de Ana, hija de Fanuel, que tras 
enviudar dedicó toda su vida a orar, llegan-
do a conocer a Jesús niño en el templo.
Más allá del dilatado texto que recoge 

esta Oración fúnebre, el etnólogo José Ramón 
López de los Mozos publicó un artículo 
dedicado al análisis iconográfico e iconoló-
gico del monumento efímero erigido para 
estos funerales. Según lo transcrito del ma-
nuscrito y comentado por él, el cuerpo de 
la difunta fue colocado sobre una pira de 
varias gradas, en cuyo remate se alzaba la 
Muerte. Esta figura cadavérica se reprodujo 
en los cuatro ángulos del zócalo, donde se 
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pintaron esqueletos con diferentes atribu-
tos: ramo de azahar; muerte pequeña; bá-
culo; y rostro de mujer hermosa. Además, 
en el segundo cuerpo se escribió en letras 
capitales el apellido de la difunta y debajo 
de cada una de ellas «…pintado su atributo: 
S, SAL; A, AZAR; L, LUNA; A, AURA; Z, 
ZELO; A, ACUA y R, RESURRECCIÓN». 
También se incluyeron las armas de los 
Salazar y Ladrón de Guevara «…formadas 
por trece estrellas, campo rojo, León, Cedro, Águilas 
rodeando el Ávito de Santiago», y tres laberintos con 
las palabras «CIELO, SAL y SALAZAR».55

Esta expresión triunfante, solicitada y fi-
nanciada por doña Manuela antes de su 
fallecimiento, era la postrera demostración 
de la posición social que había alcanzado y 
mantenido en Guadalajara pese a su tem-
prana viudedad; no en vano, en ese solem-
ne acto protocolario fúnebre participaron 
la Ciudad, el Cabildo y las religiones. Con 
tal despliegue de medios, personalidades 
y colectivos, la Salazar pretendía emular 
al noble y honorable linaje de los Mendo-
za, e igualarse a él depositando sus restos 
mortales ya para siempre junto a los de 
los miembros de tan memorable familia. 
Doña Manuela se valió del fastuoso esce-

55  LÓPEZ DE LOS MOZOS, José Ramón: «El tema de la “vanitas” en un monumento efímero (1746)», 
Revista de Dialectología y Tradiciones Populares, Madrid, 1985, t. XL, pp. 149-162.

56  Los entierros de los duques del Infantado y de sus familiares en San Francisco eran precedidos de unos 
funerales en la iglesia conventual que, previamente, había sido transformada con un importante aparato fú-
nebre en el que el elemento principal y emblemático era un túmulo de grandes proporciones, PRADILLO Y 
ESTEBAN, Pedro José: «Funerales Mendocinos», Guadalajara festejante.., 2004, pp. 229-238.

nario que habían financiado los Infantado 
durante décadas, para, como aquellos, en-
grandecer su persona, enaltecer su fama y 
perpetuar su memoria.56 
Prueba de ello es que los habitantes de 

Guadalajara comenzaron a llamar calle de 
las Salazaras a la vía donde se ubicaban sus 
casas principales, en atención a residir en 
la casona de los Orozco doña Manuela y 
sus hijas, como así queda acreditado desde 
el Empadronamiento de 1813. Doña Pe-
tronila y doña María Antonia Vázquez de 
Garay y Salazar continuarían en el negocio 
del jabón y asegurarían las propiedades he-
redadas sin contraer matrimonio y siguien-
do la observancia devota de su progenitora. 
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